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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. 6.) y su Augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan

te salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

A fio de que el abogado Fiscal primero del Tribu
nal Supremo de Justicia, que debe sustituir al Fiscal 
durante sus ausencias ó enfermedades, pueda ejercer 
jan. tal caso, con toda la autoridad conveniente, las 
elevadas funciones de este cargo; y de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de Gracia y Justi
cia, Venga po declararle la categdMa de Fiscal de Au
diencia de fuera de Madrid, debiendo usar por con
siguiente el traje y distintivo de esta categoría, y dis
frutar los hpnpres, tratamiento y sueldo correspon
dientes á los de su clase.

Dado en Palacio á veinte y ocho de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y uno.==Rubricado de lá Real 
mano —El Ministro dé Gracia y Justicia-Ventura Gon
zález Romero.

MINISTERIO DE MARINA.

! REALES DECRETOS.

Cpu el fin, de evitar que los Oficiales y otros in - 
dividúos de los diversos cuerpos y clases de la ar
mada, demoren su inmediata presentación en el punto 
Ú que sean destinados, con notable detrimento de 
las obligaciones que les impone el servicio del Estado, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1? Tan luego como sea nombrado cual
quier Oficial ó individuó para pasar de un destino á 
otro ó presentarse en su departamento, el Jefe á 
quien corresponda, al comunicarle la órden, le expe
dirá el respectivo pasaporte, y las oficinas de Conta
bilidad de Marina el cese en el pago del sueldo, des
pués de haberle satisfecho lo que allí le corresponda 
percibir, cuyo documento, llevará consigo el in
teresado.

Art. % Desde este momento no se le podrá hacer 
pago alguno en el puntó de donde sale, ni tampoco 
en el de su presentación, si no la verificare en el pre
ciso, término de 40 dias, desde el en que hubiese 
obtenido el nuevo destino ó haya debido trasladarse 
á su departamento, exceptuando solo el caso en que 
se justifique que ha sido involuntaria la detención.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
cincuenta y uno,—Está rubricado de la Real mano.— 
El Miñistró de Marina-Antonio Doral.

Para poner término al excesivo número de ins
tancias en solicitud de Real licencia, promovidas por 
los Oficiales y otros individuos de los diferentes cuer
pos y clases de la marina de guerra , Vengo en mandar 
lo siguiente:

Artículo 1? Desde esta fecha no se concederán en 
la armada por regla general mas que dos meses de 
Real licencia , y uno de próroga si fuese necesario.

iArt. 2.° Cuando esta se pida para atender al res
tablecimiento de la salud, disfrutarán los que la ob
tengan el sueldo por entero en los dos primeros me
ses , y la mitad en el de próroga.

Art. 3.® Las que se den para asuntos particulares, 
lo serán con medio sueldo en los mismos dos prime
ros meses, y ninguno en la próroga.
, Art. 4.® Las que se concedan para tomar baños y

aguas minerales, únicamente podrán usarse en los 
meses de Junio á Setiembre.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocien
tos cincuenta y uno.— Está rubricado de la Real ma
no. — El Ministro de Marina-Antonio Doral.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS V ARANCELES.

Primera sección.

Esta Dirección general no aprueba el comiso de los 36 
pañuelos de algodón guarnecidos de encaje que presentó en 
-esa Aduana D. José Perez, y han sido tasados en 144 rs., 
porque no pueden considerarse como ropa hecha. Se proce
derá pues á su despacho, aplicando los derechos que el 
Arancel especial de algodones señala respectivamente á las 
dos clases de tejidos de que constan, y cuya distinción se 
puede hacer con facilidad, tirando del hilo con que está 
hilbanada la puntilla y separándola para pesarla, á fin de 
oaicular la parte correspondiente á ella y á la tela del pa
ñuelo.

Lo comunico a V., de conformidad con el parecer del 
consejo de esta Dirección general, para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 1? de 
Julio de 1851.=C. Bordiu.=Sr. Administrador de la Aduana 
de Viso.

Visto el expediente formado con motivo de haberse pre
sentado al despacho en esa Aduana por D. José T. de Bera- 
zá siete docenas de suspensorios y seis pares de polainas, 
tasado todo en 456 rs.; y considerando que como tejido de 
punto y ropa hecha son efectos de prohibido comercio, he 
resuelto aprobar el comiso.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y por contestación 
á su oficio de 16 de Junio último. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 1.° de Julio de 4-851.« C . Bordiu.^Señor 
Administrador de Ja Aduana de Santander,

Visto el expediente formado con motivo de haberse en
contrado ocultos en un secreto de la berlina de una dili
gencia, procedente de Francia, ai tiempo de practicar su 
reconocimiento en la Aduana de Iru n , 16 paquetes de pa
samanería de algodón y seda, valuados en 1016 rs. y 16 ma
ravedís: '

Y considerando, 1.® Que el algodón llega al 75 y cuatro
décimos por 100;

Y 2.° Que para esta clase de aprehensiones están seña
ladas penas en las Reales órdenes de 12 de Marzo v 14 de 
Junio del año próximo pasado , he resuelto aprobar el comi
so, y q u e  e l  mayoral Francisco Trujiilo satisfaga, como 
m ulta , una cantidad igual al valor en venta de la pasama
nería. V

Lo digo á V. para su inteligencia y por contestación 
á su oficio de 17 de Junio último. Dios guarde á V. mu
chos años. Madrid 1 ? de Julio de 1851 .?==€. B ordiu.*Sr. Ad
ministrador de la Aduana de San Sebastian.

Los ocho capotillos de muselina de algodón bordada á 
mano que presentó al despacho en esa Aduana D. Joaquín 
Izquierdo, se hallan en el mismo caso que las ocho mantillas 
ó faldas mandadas adeudar por órden de esta Dirección ge
neral de 19 de Mayo último.

Lo comunico á V., de acuerdo del Consejo de la misma, 
por contestación á sus oficios de 20 de Febrero y 16 de Ju
nio últimos, sin perjuicio de observar para lo sucesivo lo 
qué se halla prevenido en cuanto ai despacho de ropas 
hechas. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 1.° de Julio 
de 1851.= C . Bordiu.=»Sr. Administrador de la Aduana de 
Valencia.

Visto el expediente instruido oón  motivo de haber pre
sentado D. Joaquin José del Castillo al despacho en esa 
Aduana 600 gorros de muselina y linón de algodón borda
dos á mano y tasados en 7596 rs. ; y considerando que son 
de prohibido comercio, con arreglo al Arancel, como ropas 
hechas^ he resuelto aprobar el comiso, pero siu imposición 
de multa. ’ ;

Lo digo á V. S. para su inteligencia y por contestación 
á  su oficio de 16 de Junio último. Dios guarde á V. S .  

chos años. Madrid í .0i de ju tiu  de 1851.=G. Bordiu.^Sefjfor 
Administrador de la Aduañh de Santander.

Los 12 capotillos, dos pantaloneros y una chambra de 
tejido de algodón bordado $ mano, que presentó al despa
cho en esa Aduana D. Javtljr Paulino, se hallan en el mis
mo caso que las ocho mantmas ó faldas mandadas adeudar 
por órden de esta Dirección general de 19 de Mayo último.

Lo comunico á V., por acuerdo del consejo de la misma, 
para su inteligencia y por contestación á sus oficios de 20 
de Febrero y 16 de Junio del año actual, cuidando en lo 
sucesivo de cumplir estrictamente lo que se halla preveni
do en cuanto al despacho de ropas hechas. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid 1.° de Julio de 1851.=C. Bordiu.=»Se* 
ñor Administrador de la Aduana de Valencia.

Esta Dirección genera! declara el comiso de los 189 pa
res de mangas de tejido de algodón bordado á mano, que 
presentó al despacho en esa Aduana D. Joaquin José del 
Castillo, y que los Vistas han tasado en 5670 r s . , por ser 
efectos de prohibido comercio en el concepto de ropas hechas.
‘ - Lo digo á V., de conformidad con el parecer del consejo 

de esta Dirección general, para su inteligencia y por con
testación á su oficio de 16 de Junio último, en el concepto 
de que no procede la imposición de multa. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid 1.° de Julio de 1851.= C . Bordiu.=Se- 
ñor Administrador de la Aduana de Santander.

Esta Dirección general aprueba el comiso de los ocho 
corsés que presentó al despacho en esa Aduana D. José T: 
de Beraza, tasados en 240 r s ., considerando que son efectos 
de prohibido comercio en el concepto de ropa hecha, pero 
no se impondrá multa alguna.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y por contestación á 
su oficio de 16 de Junio último. Dios guarde á V. S. muchos 
años* Madrid 1.° de Julio de 1851.=C. Bordiu.==Sr. Admi
nistrador de la Aduana de Santander.

Vista la consulta que el Administrador de la Aduana de 
Irun há dirigido á esta Dirección general sobre el modo de 
despachar 12 docenas de afianzadores, compuestos de cintas 
de terciopelo y adornos de acero, ha resuelto, de conformi
dad con el parecer de su consejo, que en lo sucesivo adeu
den cada uno de los artículos por la partida respectiva del 
Arancel, que es la 1363 para Jas cintas, y la 32 para los 
adornos de acero.

Lo digo á V. para su inteligencia y por contestación a 
su oficio de io  de Junio último. Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid 2 de Julio de 1851.=C . B ordiu .=Sr. Admi
nistrador de la Aduana de Irun.

Tercera sección.
Enterada esta Dirección general del expediente instrui

do en esa Administración á consecuencia de haberse deteni
do en ella tres piezas de tejido claro de algodón con mez
cla de una pequeña parte de seda, procedentes de Zaragoza, 
con el sello de existencias, mandada poner en Real órden de 
14 de Marzo del año próximo pasado; y considerando que el 
expresado género era de ilícito comercio en la época á que 
se refiere la introducción de los que á virtud de lo dispuesto 
en la expresada Real órden habían de legitimarse con e\ re
ferido sello especial de existencias, y por consiguiente que 
no debió colocársele aquel en la Administración de Zarago
za, antes bien proceder á su detención y comiso, como asi
mismo que los signos de legitimidad de que hoy se halla re
vestido el género de que se trata, no pueden producir efec
to alguno legal que autorice su circulación , puesto que don
de quiera que el fraude sea descubierto, debe aplicársele la
Í>ena que la ley le señala, la Dirección, de conformidad con 
o propuesto por V. S., Inspector y Vistas de esa Aduana, 

ha declarado el comiso de las tres piezas de tejido de algo- 
don pertenecientes á D. Pablo Martínez, sin perjuicio de ha
cer las prevenciones conducentes á la Administración dé 
Zaragoza, como lo verifica en esta fecha, para que en lo su
cesivo evite se repitan faltas de la naturaleza de las que han 
dado ocasión á la" formación de esté expediente.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Julio 
de 1851. =  C. Bordiu. =  'Sr. Administrador de Aduanas y 
Puertas de esta corte.

Visto el expediente instruido en esa Aduana por la de
tención de dos cajas con 46 botellas de vino de Champagne, 
según las etiquetas que las mismas contienen, las cuales 
carecían de certificado y precinto en su circulación; y re
sultando que el vino contenido en ellas es del pais, imi
tando alextrahgero á que las etiquetas se refieren; esta Di
rección generarhá dispuesto se exija al interesado el de
recho mas alto que el Arancel señala al vino extrangero, 
con arreglo á lo dispuesto en la Real órden de 4 de Enero 
de 1833.’

| Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 2 de Julio 
de 1851.=sG. Bordiu.=*Sr. Administrador de la Aduana de 
la Coruña.

DIRECCION GENERAL DR OBRAS PUBLICAS.
Eü virtud de lo resuelto por Real órden de 16 de Abril 

último, esta Dirección ha dispuesto sacar á subasta la cons-



truccion de todas las obras de fábrica de la carretera de 
Granada á Motril, comprendidas entre el puente de lablate  
y la última de dichas ciudades, cuyo importe ascenderá 
próximamente á tres millones de reales, bajo los precios 
asignados á las unidades de medida de cada especie que a 
continuación se expresan; en la inteligencia d eq u e los pro
yectos correspondientes se aprobarán sucesivamente por re
soluciones especiales, según el orden de preferencia que se
marque:  ̂ „

1 Precios medio*
da las unidades.

Reales vellón.

Pie cúbico de horm igón.. . . . . . . < ......................  2,0
Id. id. de manipostería ordinaria.........
Id. id. de id. concertada...........................  2,0
Id. id. de mortero hidráulico.................. 3,0
Id. id. de fábrica de ladrillo para m uros  2 ,o
Id. id. de id. id. para bóveda  .....  3,0
Id. id. d© id* de sillería lisa puesta en ©bra» 8,-0
Id. id. de sílléría para bóvedas.* .  9,0
Id. id* dé id. para molduras». *  ......—  40,0

Pafá el ¡menta dé Guadalfed,
Pie cúbíóó dé sillería lisa pifestá én ó b ra .. * .♦
Id. id. de id, para b óved as.    ..........................
Id. id. de id. pora m olduras.. * » .---- . . . . . . .  9,0

El rem ate, que deberá tener lugar simultáneamente en 
esta corte y en la ciudad de Granada, se verificará el dia 19 
del próximo mes de Julio á la una de la tarde, en Madrid 
ante el Director general de Obras públicas, y en Granada 
ante el Gobernador de la provincia, observándose las si
guientes instrucciones:

1.a La licitación se hará por pliegos cerrados, que de
berán entregarse en los puntos mencionados, en la primera 
media hora que se destinará al efecto, y al reconocimiento de 
los documentos que acrediten haber hecho el depósito de 
100,000 rs. en metálico ó en acciones de caminos, en Madrid 
en la caja central del Tesoro público, y en. Granada en la 
depositaría de Obras públicas, sin cuyo requisito no se ad
mitirá ningún pliego de proposición.

2? Pasada la primera media hora, después de com enza
do el acto, se abrirán los pliegos entregados, y se adjudi
carán las obras á la persona que mayor rebaja hubiese he
cho en la totalidad de los expresados precios. Si hubiese dos 
proposiciones que den el mismo resultado, podrán licitar 
sus autores, ofreciendo bajas que no sean menores de I por 
100, hasta que resulte una adjudicación definitiva á favor 
del mejor postor; pero si estas proposiciones se hubiesen  
presentado, la Una en esta corte y la otra en Granada, de
berá celebrarse una nueva subasta entre ambos proponen
tes hasta que las obras queden rematadas á favor del mejor 
posior.

3.* Luego que se haya verificado el rem ate, se devolve
rá á los licitadores la garantía presentada por los mismos, 
excepto la de aquel en cuyo favor se hubiesen adjudicado 
las obras, que deberá quedar retenida para constituir la 
fianza correspondiente.

i* Del acto del remate que tenga lugar en la provincia, 
se remitirá á la Dirección un testimonio autorizado por el 
escribano que intervenga, y legalizado en forma. 

5.1 El resultado de la subasta no tendrá efecto hasta 
que haya sido aprobada por la superioridad. 

6.a Si el remate se adjudicase á persona que hubiese 
licitado fuera de esta corte, será de su cuenta constituir en 
la caja central del Tesoro público una fianza de 200,000 rea
les , y otorgar la correspondiente escritura, renunciando en  
ella el fuero de su domicilio. 

Las proposiciones se harán con arreglo al modelo que se 
inserta á continuación.

Las condiciones facultativas y económicas que han de 
observarse en la ejecucioti de las obras se hallarán de ma
nifiesto en la Dirección general de Obras públicas y  en el 
Gobierno civil de Granada.

Madrid 27 de Junio de 1 8 5 1 .= Juan Subercase.
Modelo de la proposición.

D- N .  vecino d e .  ------ , enterado de las bases de la
subasta que ha de verificarse para la construcción de todas 
jas obras de fábrica de la carretera de Motril, cornpréñdi- 
das entre el puente de Tabla te y dicha ciudad, se compro
mete á ejecutarlas con arreglo á las condiciones y planos 
correspondientes, v á los precios (á continuación los que 
sean).i

Fecha y firma.

PARTE NO OFICIAL
C O R T E S  .

C O N G R E SO  DE LO S D IP U T A D O S. 
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión det dia 4 de Julio de 1851.
Abierta á las dos menos cuarto , se leyó y fue aprobada el acta 

de la anterior.
A  petición de los Sr es. Carrasco y Marques de Gerona, les con

cedió ei Congreso dos meses de licencia á cada uno para atender al 
restablecimiento de su salud.

E l Congreso quedó enterado de una comunicación del Sr. Pastor 
D iaz , en que participaba que ei m al estado de su salud le impedia 
asistir á las sesiones.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los siguientes dictámenes 
proponiendo su aprobación y la admisión como Diputados por el 
mismo de los individuos que á continuación se expresan: ; '

D. Ignacio Perez Moltó por el distrito de Alcalá de Henares 
provincia de M adrid. 5

D. Patricio Lozano por el distrito de D aroca, provincia de Z a
ragoza.

D. Ju lián  Domenech por el distrito de Fuensagrada, provincia’ 
de Lugo.

D. Diego López Ballesteros por el distrito del Prado, provincia 
de Pontevedra.

E l Sr. F E R R E IR A  CAAMANO : Pido la palabra para decir 
que la comisión retira el dictam en relativo al acta de Betanzos.

E l Sr. PRESID EN TE : Queda retirado.

ORDEN DEL D IA .

Actas.
# Leído el dictamen referente á la del distrito de Benavente, pro

vincia de Z am ora, en que la comisión pedia su n u lid ad , dijo
E l Sr. ALVA REZ (D . Fernando): Es m uy sensible que siendo

esta una acta en crue la comisión cncucuua  ̂ ^
coacciones é ilegalidades, no se halle presente el interesado a de- 
iender su repulfeion y su decuro, manifestando cuanto luyese  que 
exponer en justificación de sus operaciones. , .. ,

' Sin mas discusión fue puesto á votación el dictam en, quedando
aprobado . ^  ^  ^  ^  ac [a  d d  ^  ]g R ¡a ¡^

vincia de León , en que la comisión propone se declare nula dijo
El Sr HURTADO: Sr. Presidente, quisiera rogar a la mesa que 

se sirva poner á discusión las actas por el orden con que están h r -  
rnadas por la comisión. Hay muchos Sres. D .putados electos que 
están esperando su admisión y cuyas actas son fáciles, y se retarda 
aquella i  pesar de estar aprobadas estas por la comisión.

El Sr P R E S I D E N T E : Extraño mucho que V. S. haga esta re - 
convención á la mesa, porque precisamente es el mismo que S. S. 
reclam a, el órden que sigue en la designación de las actas que han 
de discutirse. Se da cuenta de ellas por el órden con que son p re
sentadas , y solo se anteponen á la discusión las que son fáciles.

El Sr. 4C E V E D 0: Señores, no pensaba yo tener que hacer la
defensa dV las actas de m i distrito 5 pero da la casualidad de que 
las dos personas que se liabian encargado de hacerlo no están ahora 
en el Congreso. Eran los Sres. Baeza, m i dígiró com pañero, arólgo 
y paisano, y el Sr. M adóz; pero el uno por asistencia al Tribrtftal*
y el otró por causas que no puedo expresa* én el m om ento, Uó áé
hallan presentes. Por lo deiíiaá, como por tina parte está cláfó f  
term inante el derecho de fiii elección, f  por otra esta es cuéMidn 
dé hechos* solo ocuparé por breves ítíoníéntóS la  atención del Cúp-
greso. v

Si fuese Solo por lo que á m i toea y  á m i honor, desdrlüégo  
éréo quedaría en mejor lugar éfl Una nUeva elección, y  asi Ib espe
ro , porque no habría motivo alguno para que se dudase de la lega
lid a d , y al misino tiempo quedaría mucho mas seguro de que no 
se pondría en duda la validez de mis poderes. Pero hay una cosa 
mas grave , en mi concepto ; m i honor no puede m ancillarse por la 
asistencia ó salida momentánea del Congreso. Todo el m undo sabe 
que he sido elegido por unanim idad en las elecciones de 1850, y 
no es fácil que en tan corto tiempo haya dado m otivo para que los 
electores me retiren su confianza.

S. S siguió haciendo algunas otras reflexiones eñ el mismo sen
tido que por la escasez de voz, y por hallarse de espaldas á nuestra 
tribuna , no pudimos percibir.  ̂ "

El Sr. F E R R E IR A : Pocas palabras tiene la comisión que decii 
para defender su d ictam en, toda vez que no ha sido impugnado, 
porque el Sr. A lvarez Acevedo, aunque pidió la palabra en contra, 
ha hablado en pro. Contestaré únicam ente á u n a  observación que ln  
hecho S. S. para probar los vicios de que adolecen estas actas : h  
comisión tiene la desgracia de creer lo mismo que S. S .; pero juste 
es decir que el Gobierno no ha tenido parte alguna en esto : en caim 
bio , los candidatos han empleado todo género de medios é ilegali
dades para triun far.

Dice S. S. que unos curas tom aron parte en la votación , y  que 
por eso se les está formando causa por el provisor, ¿y qué tene
mos nosotros que ver con eso? _

La comisión espera por tanto que el Congreso se sirva aproba] 
el dictámen.

Puesto acto continuo á votación fue aprobado.
Leido el dictámen de la mayoría relativo al acta del distrito d< 

Medina del Campo, provincia de V allado lid , y  el voto partícula] 
de los Sres. Ferreira y V illaverde , dijo

El Sr. MOYANO: Sr. Presidente, me parece que antes de esta¡ 
actas, y  siguiendo la costum bre, apoyado ademas en lo que ha m a
nifestado el Sr. H urtad o , se encuentran en la tablilla  señaladas pa
ra la discusión entré otras las de Lúa rea y Utrera. Como hay cua
tro actas graves todas antes que las de M edina, los que pensábamo; 
tom ar parte en su discusión , convencidos de que hoy no les llega
ría  el tu rn o , no venimos preparados de ciertos documentos necesa
rios para esclarecer las diversas cuestiones á que han de dar lugar 
Por lo m ism o, y contando con la benevolencia de la mesa , me atre 
vo á suplicarle que siguiendo el ejemplo que ya otro dia nos dio 
acuerde que se suspenda pará m añana la discusión de estas actas.

E l Sr. PR E SID EN TE : Sr. M oyano, estas actas están sobre 1 
mesa desde el 27 del pasado, m ientras las de Luarca y  U trera so 
lo hace dos dias que lo están: sin em bargo, la mesa no tiene po 
su parte empeño alguno en que hoy se discutan las que V. S. de 
sea se dejen para mañana.

Asi se acordó.
Leido el dictámen relativo al acta del distrito de Luarca , pro 

vincia de Oviedo, dijo 
. E l Sr. M O Y A N O : Señores, la elección de que va á ocuparse e 

Congreso ofrece desde luego una singularidad, que consiste en qu 
hay dos Diputados por un  misino distrito ; uno proclamado y  e 
otro presentado: hay un Diputado proclamado por la junta gene 
ra l de escrutinio, que es el Sr. A bello , pero á este D iputado pro 
clamado no le ha mandado el Gobernador de la provincia el acta, ■< 
sí se la ha m andado á otro que el mismo Gobernador cree que es e 
Diputado elegido.

De esta s ingularidad , señores, re su lta , que concediéndose po 
la ley electoral y por el reglamento del Congreso que el Diputadi 
de cuyas actas sé trate  pueda en trar en este sitio para defenderlas 
hay sin embargo dos que aparecen Diputados, y  ninguno present 
para defender su elección ; y  no hay n inguno , porque el que h; 
presentado el acta no puede e n tra r , porque á este ni la ley electo 
r a l , n i el reglamento del Congreso se lo pe rm iten , sino que ta l  de
recho se reserva solamente para el elegido, para el que prpclamadi 
por la junta de escrutinio presenta su acta.

E l Sr. Navia Osorio no ha sido proclamado Diputado por la jun
ta  ; por consiguiente no puede entrar aqu i: el D iputado proclam a
do es el Sr. A bello , el cual tarapócó puede en trar; ¿ por qué? Por
que el Gobernador civ il no le lia fhandado el acta. Pero se dirigí 
al Congreso coñ una comunicación diciendo: «Yo soy el Diputadc 
proclamado; pido que se me perm ita en trar á defender el acta d< 
m i elección,»» y  se resuelve que esta comunicación pase á la comi
sión de actas,, resultando de esto que el Sr. A bello , á pesar de sei 
proclamado D iputado por la junta general de escrutinio,.único me
dio legal reconocido para llamarse ta l ,  no puede sin embargo ve
n ir aqui á defender la elección por haber presentado el acta otro ¿ 
quien el Gobernador se le ha antojado decir que es el D iputado.

E sto, señores, es un precedente m uy grave y de que no ha} 
ejemplo. Yo entraré luego en la cuestión de si es el Sr. Abello c 
bien el Sr. Navia Osorio él verdadero D iputado; ahora únicamente 
me concretaré á decir que el candidato proclamado por la junta di 
escrutinio es el Sr. Abello. Sobre esto y sobre la declaración de h 
junta de escrutinio no hay T rib u n a l, no hay nadie que.pueda de
c id ir, sino el Congreso.

¿Qué significa, señores, un Gobernador decidiendo sobre lo qm 
resultó proclamado por la junta general de escrutinio? Supondrh 
decir, que el Gobernador tiene facultades para proclam ar los Dipu- 

• tados ; y un Gobernador con semejan tes facultades , asi puede, hace; 
uso de ellas-en-buena ley , como abusando de tales facultades. Fu 
su m a , el principio que establece la ley electoral es que solo 1í 
junta general de escrutinio pueda proclamar los Diputados, y si este 
es cierto no hay Gobernador que pueda por sí variar la proclam a
ción que haya hecho la junta de escrutinio. ¿Se ha hecho mal esí 
proclamación? El Congreso lo decidirá; el Congreso es el que pue
de decidir si el proclamado es ó no D iputado, ó si por el contrarú 
lo es o tro ; esto, solo el Congreso puede hacerlo,, pero no un Go 
beinadoi. Si tales facultades se concediesen á los Gobernadores, nt 
vendría aqui ningún Diputado que no fuera m inisterial. Pero apar
te de este incidente que, re p ito , es g rave, y  que el Congreso n< 
puede dejar pasar desapercibido, aparte , digo, de esto, voy á entra: 
en el fondo de la cuestión.

El d istrito  de Luarca tiene dos secciónesela sección de Luarc; 
y la de Boar. Se protesta la elección de Luarca porque para lá*mes< 
interina no se eligieron los que por su edad debían serlo de entn 
los presentes, y porque 110 se admitieron á votar á algunos ind iv i 
dúos cuyos nombres se leían m al: estas son las protestas contra 1«

lección del d istrito  de Luarca* donde ha obtenida m a y e f t e «TH -
or Abello. La primera protesta, que seria la única que pudiera to
nar en consideración el Congreso, en nada-afecta  á la elección, 
>orque una persona que se decía ser ipas jóven y por lo mismo que 
lebia form ar parte de la mesa provisional, vino por ú ltim o á coin- 
loner la mesa definitiva: pudo ,-sí-, haber algún a'buso de esa fa - 
u ltad  discrecional concedida a l p residente; pero e s to , como se 
■e, no influye en la elección. Pues bien , asi esta como las otras dos 
>rotestas no afectan en lo mas m ínim o á la elección de Luarca, 
jorque aun suponiendo que hubiesen votado esos cuyos nombres se 
e'ian m a l, resultarían los votos siguientes: 21 que tuvo ei Sr. N a
da Osorio y 3 son 2 4 , m ientras ei Sr. Abello ha obtenido 48.

En cuanto á la otra sección del d istrito , vienen los amigos del 
ir. A b e llo , los cuales presentan sus candidatos para la mesa prov i- 
io n a l , y aun cuando entre ellos hay uno que tiene 1 1  años mas 
[ue los candidatos del Sr. Navia Osorio, el p residen te, abusando de 
us facultades, decide la cuestión en favor de estos ú ltim o s; esta 
xclusion del candidato del Sr. A bello , tampoco significaría m u - 
:ho, si como en la sección de L uarca, hubiera entrado á form ar 
jarte de la mesa definitiva ; pero no fue asi,

En la sección de Boar lia votado uno que no era e lector,.hab ién- 
lose ptéáentjdo á<3iaeg£la en'ttom&re de su Jj^Ülre ; es v é^a d -p iié  se 
lama lo mismo que él* el nombré dé José G afcía; per# ya ife^be..
[ué cua.ndó en una fáihilia hay do* del miámo nom bro y agá^jtMo, 
e distinguen poniónddáé. al uno m ztféi y  á t  ólro m e n o r: 
iiguieúrté üo hay  én Votación dé 1& meSR los 35 elééSSes ^üéí se 
ücen , sino 54* porqué él José Gatfeía nn*éfá" électó^f-Jf' ÍÍ |á íias  
>tro electo?, declara que íio tomó en l a  elección á# já% rtó |íb s .
bodas estás conMderaeióUes ja n  lugar á que la, la
üesa de Bóá-r fue nula , y  siendo nu la  se debe suponer que la elec
ción de D iputado tam bién lo fue. Cuando en otra ocasión se tra tó  
leí acta dei distrito  de B oltañá, el Congreso acordó la nulidad de 
ia elección de una de las secciones, y sin embargo proclamó D ipu- 
:ado al que liabia resultado electo en el d istrito , porque aun cu an- 
lo no se tuvieran en cuenta los votos que liabia obtenido en aque
lla sección, todavía resultaba con m ayoría ab so lu tj; pero aqui que 
no sucede eso, yo creo que el Congreso debe anu lar toda la elección 
del d istrito  de Luarca.

E l Sr. Vizconde del CERRO: Pocas actas habrá que presenten 
un carácter de legalidad tan  marcado como las que ocupan en,este 
momento la atención del Congreso. En la eleécioti de Luarca el 
número de votantes fue el de 104, y el Sr. Navia Osorio obtuvq. 
mayoría absoluta en la elección de L uarca: ha habido legalidad étt 
las mesas de las dos secciones y legalidad al tiempo de hacer el 
nom bram iento de los secretarios escrutadores, pues aunque es ciér- ^ 
to que habia electores mas jóvenes que los que hicieron de secreta
rios en la mesa in te r in a , estos electores, no solo no se hallaban 
presentes al tiempo de la formación de la m esa, sinó qüe entraron 
mucho después de este acto.

En cuanto á lo que ha dicho el Sr. Moyano de si los que re
sultaron electos para secretarios tuvieron mas ó menos votos, no 
tengo qne decir mas sino que hallándose en el local electores''de 
uno y otro bando, pudieron probar con ei recuerdo dé las papele
tas que no habían sacado tantos votos los elegidos; pero aguarda:? 
á que se concluyera el escrutinio y á que se inutilizáranTasópúpe^ 
letas para protestar contra el núm ero de votos que los secretario$ 
habían ten id o , induce á sospechar que no es ciérfo lo que se h a  
supuesto. Si se retiraron del local algunos eleétOfés¿ seria £ 0?̂  
ro capricho , pues no hubo para e llo ,n in g ú n  motivo»  ̂ j

Este es un  hecho que los contrarios del Sr. Navia Osorio pro
testan el dia 16 de M ayo, cinco dias después de. la elección 'y  aí 
verificarse el escrutinio genera] en la cabeza del d is tr ito ; pero nó ' 
resulta probado que hubiera n inguna ilegalidad en la  elecoiqn* 1® 
cual se ha verificado con entera libertad  y ha sido com píetaniento 
legaL Los argum entos del Sr. Moyánó sobré que fúe á ‘ votar íínó 
que no era elector, carecen de fuerza , pues s?l J>iéÚ es cie,rto qúé h¡£? 
bia dos.sugetos de un m ismo nombre y ap e llid o ,, que ,eran padre, é 
h ijo , lo es tam bién que el hijo pudo acudir al Gobernador de la 
provincia pidiendo ser incluido én las listas electorales antes qué 
las listas se u ltim asen; y la prueba de que esto seria asi estáon qué 
la mesa declaró que era elector aquel interesado y  que habia votado 
en las elecciones anteriores. .

Respecto al otro hecho de que se negó su derecho de v o ta rá  un  
elector, diré que es verdad que en la sección de lJay dos sugetos 
de un mismo nombre y  apellido, uno y  otro se llam an D. Do
mingo G arcía, y  se reunieron para ir  á votar, mediando las cir
cunstancias de que uno iba á votar por él Sr. Navia Osorio y  el otro 
por el Sr. A bello , y  la gran prueba de m oralidad que dió. la  mesa 
es que á ninguno de los dos consintió que votasen ^pór no kMlár$e 
identificadas sus personas. De todo lo dicho resulta qüé él Si\
Osorio ha obtenido m ayoría ab so lu ta , y el Sr. A bello no».

Pero se ha dicho que la A utoridad de la provincia cometió ile* 
galidades y ejerció coacción en los electores , y  esto és enteram ente 
ía lso ; el Gobernador de la provincia no ha abusado eü lo m ás m í-' ■ 
nimo de su au to rid ad , llevando su im parcialidad hasta Ja escrupü* 
losidad ; el Gobernador no se ha excedido en nada, y yo no sé dón
de es tan esas pruebas de abuáó de autoridad de que se ha hablado.
Si escribió algunas cartas como p a rticu la r, como rico propietario*1 
como persona de m uchísim a influencia en la provincia de Oviedo* 
si el Sr. Marques de Gastañaga empleó sus relaciones comó particu 
la r ,  usó de su derecho y de que nadie está privado* n i le éstá-prbJ 
hibido usar á un Gobernador de provincia.

Concluiré llam ando la atención del Congreso acefca de la- con
ducta del Alcalde de Luarca , y  para que el Congreso se penetre dé 
esta conducta, preciso me será leer unas lineas. ( L eyó .) Nó jeíitráré 
a exam inar la conducta de este A lcalde; solamente diré qúe un  
Alcalde que agravia á la mesa electoral,. qué un A lcalde que vio lá . 
un articulo de la ley electoral, proclamando Diputado á un  c a n d i
dato que no reúne m ayoría absoluta de votos, este A lcalde incu rre  
en responsabilidad, y yo recomiendo dicho funcionario al Sr. M i
nistro de la Gobernación. , ' ' -

.R easum iendo, ¿iré que no lia habido coacción , ileg a lid ad -n i 
amenazas de ninguna especie en la elección del d istrito  de Luarca* 
y  concluiré diciendo que el Congreso apruebe el dictám en de la  co
misión y  admita como D iputado al Sr. N avia Osorio.

E l Sr. Moyano rectifica , y después el Sr. Vizconde del Gerro* 
cuyas palabras obligaron al Sr. Moyano á leer una carta del Sr. Gor? 
bernador de Oviedo dirigida á un e lector, y  de la cual deducía 
aquel que dicha A utoridad  habia intervenido en las elecciones y  
que el Gobierno habia impuesto candidatos. ■*

El Sr. Vizconde del C E R R O : El Gobernador Je Oviedo, Jifc 
crito la carta como particu lar á un amigo suyo , pará lo dual tíé - 
ne indisputable derecho, y  no hay que reirse, Sr. Bermudez de Cas
tro (e l Sr. Bermudez de Castro pide la palabra ) , porque esto está 
fuera de toda. duda. N '-

El Sr. B E R TR A N  DE L IS , M inistro de la Gobernación del 
R eino: Diré sólo dos palabras Me he levantado principalm ente ál 
ver la insistencia que el Sr. -Moyano ha hecho leyendo una ca-rtá- 
del Sr. Marques de Gastañaga para llam ar la atención del Congreso 
soore un aserto del M inistro de la Gobernación acerca de las ú ltiin a i 
elecciones, y en el que sé aseguraba que el Gobierno no h a b ia 'im 
puesto candidato ninguno eni ellas. Dejo aparte ;e l empeño .iqúe el 
Sr. Moyano ha manifestado después de su protesta de .deferencia 
am istad, respecto del Sr. Marques , en leer la  carta de que él Con
greso tiene conocimiento. Pero y o , señores , celebró m ucho1; qtíe él 
Sr. Moyano se haya aprovechado de esta coyuntura  y ( nos haya 
dado lectura de ese documento. Cuando S. S. contestaba al S r .. Viz*- 
conde del Cerro m anifestaba una especie de generosidad , respectó 
del Marques de Gastañaga , que hasta cierto punto refluía én con
tra dei mismo Sr. Marques. E l silencio de S. S. parecía mas- perju* 
dicial que el cargo , y los hechos han venido á confirmarlo. Dice 
S. S.; **Yo he querido ser generoso con el- Sr. M arques; y  tanto* 
que al mismo interesado en la elección , a l.m ism o camdidato ven4: 
cido, le he dicho en esas mismas puertas que no queria/en n inguna 
m anera tomar la palabra para tocar el punto de la coacción del 
Sr. Marques de Gastííñaga, y atacar esta persona.”-Mas todav íaS . $♦ •



á'naáíá que acaímfa de recibir una carta del Sr. Marques y  que fío 
quería leerla.

De ín od o , señores, que esto era com o una especie de perdón que 
él Sf.^ M oya no daba en m edio del Parlamento al Sr. Marques de 
Gastañaga. Conlieso que cuando S. S. manifestó esa generosidad y 
rehusó leer la caria que había recib ido, llegué á creer que habría Un 
cargo gravísim o contra m i am igo el Sr. Marques. ¿Y  qué ha suce
d id o ?  Q u e, com o ha .oído el Congreso, el Sr. M oyano ha leido esa 
carta én que el Marques habla con un am igo sobre las elecciones. Y  
pregunto al Congreso: ¿ Está prohibido ' que una Autoridad ó una 
persona , cualquiera que sea su posición, despliegue sus labios para 
hablar de elecciones con un amigo particular? Lo que hay que sa
ber es si ese Gobernador ha intervenido com o Autoridad en las elec
c iones, eeháiido en ellas su influencia, im poniendo candidatos y  
Valiéndose de las mayores violencias para conseguir su triunfo. Mas 
el que esa Autoridad diga á un am igo suyo su opinión respecto de las 
alecciones ¿ tiene que Ver algo con la legalidad de las m ismas?

Pero hay aun otra consideración que me lia m ovido á levan tar- 
Jtté, y  és la de sostener la proposición que he sentado aqui repeti
das veces, d eq u e  el Gobierno de S. M. no ha impuesto candidato 
alguno en los distritos electorales. ¿Q ué dice el Sr. Marques de Gas
ta Saga?. “ Que una vez esplorado el ánim o de los electores de aquel 
d istr ito , creia que D. Fulano de tal era un candidato aceptable: y  
que com o quiera que el Sr. Navia Osorio era una persona aceptable 
para el G obierno, le consideraba com o candidato m inisterial.” Esto 
na podido decirlo sin faltar á su deber el Gobernador de la p rov in 
cia de Oviedo. R e p ito , señores, que el Gobierno no ha impuesto 
candidato alguno á los distritos, y  que les ha dejado en toda libertad 
á las influencias locales.

Estos son., señores, los m otivos poderosos que me han im pelido 
á usar de la palabra, en la ocasión presente: Primero, para dejar con
signado el hecho de qu ede esa carta no resulta cargo alguno contra 
el Marques de Gastañaga ; y  segundo, que de esa carta resulta mas 
patente todavía el convencim iento de que el Gobierno lia dejado en 
com pleta libertad á las influencias locales, y  no ha im puesto candi
dato alguno á los distritos.

El Sr. B E R M U D E Z D E C A S T R O : E l Congreso conocerá que 
es completamente im posible que yo deje de contestar á la alusión 
que me ha hecho el Sr. Vizconde del Cerro. V oy  á explicar por qué 
ine reía, á pesar de que estaba en m i derecho haciéndolo, porque 
fío, está proh ibido á los Diputados el tener momentos de buen 
hum or.

Me reía, señores, del argum ento en que el Sr. V izconde del 
Cerró decia que si el.Sr. M oyano no hacia cargos al Sr. Marques de 
Gastañaga era porque no tenia nada que decir contra su condcta 
durante las elecciones.

Esto hizo que el Sr. M oyano leyese la carta que hemos visto , y 
de lo cual se infiere que el Gobernador de Oviedo intervino en las 
elecciones con el carácter de A u toridad , porque á un am igo no se le 
escribe con la seca fórm ula de «M u y  señor m ió. » Adem as de esto 
en la carta del Sr. Marques de Gastañaga él dice que el deber de su 
posición le obliga á dar aquel paso; de suerte que no es la amistad, 
s ino.el deber de la posición que ocupa lo que le obliga á decir á los 
electores cuál es el candidato del G obierno. Se dice también en la 
carta-que com o particular no puede rogarle, con lo cual se demues
tra claramente que escribía en el concepto de A u toridad , y  por lo 
tanto que intervenia com o tal en las elecciones.

El Sr. V izconde del C E R R O : No me ha persuadido el Sr. Ber- 
fíludez de Castró*

E l Sr. P R E SID E N T E  : P ido que se lea por un Sr. Secretario la 
carta de que ha hecho m ención el Sr. M oyano. ( Se lee.)

Se pregunta al Congreso si se aprueba el acta que se d iscu te , y  
queda, a probada.

E l Sr. M O Y A N Ó : P ido la palabra para hacer una pregunta al 
Gobierno. >

El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V . S.
E l Sr. M O Y A N O : En la Gaceta del 10 de M ayo hay un decreto 

sobre compensación de créditos, que dice a s i : (L ee  los primeros ar- 
tículoá del docum ento.) Y o  pregunto si estarán convertidos por este 
decreto los ¿réditos de los particulares contra el Estado com o com 
pradores de bienes nacionales.

El Sr. B R A V O  M U R IL L O , Presidente del Consejo de M inistros: 
N o es ese el espíritu del decreto.

> E l Sr. M O Y A N O : Pido la palabra para anunciar una interpe
lación.

Sr, P R E S ID E N T E : La tiene V . S.
E l Sr. M O Y A N O : Parece, que hay una R eal orden por la cual 

Ée establece qüc los créditos contra el Estado que tiene la casa del 
Sr.. Bertrán de? Lis.se tengan com o si fueran bienes nacionales no 
pagados (estas últimas palabras no se percibieron bien desde nues
tra tribuna), y  yo quiero que el Gobierno de S. M. me diga si está 
dispuesto ¿  contestar á nii interpelación para esplanarla.

E l Sr. B E R T R Á N  D E  L IS , M inistro de la G obernación del 
R e in o : L a interpelación que acaba de hacer el Sr. M oyano es , á 
fío dudarlo, útil en sumo grado; revela cierto espíritu de investi
gación que seguramente será m uy ventajoso á los intereses generales 
del Estado. Y o  celebro m uchísim o que se haya dado este ejem plo, 
porqué tal vez irá cundiendo, y ,  com o ha dicho antes, el Estado 
no pódrá menos dé salir m uy ganancioso de semejante sistema. (El 
Sr. A rgote pide la palabra.) A ntes de pronunciar l'ás pocas palabras 
que tengo que d irig ir en este m om ento al Congreso, debo advertir, 
por encargo del Sr. M inistro de H acienda, que el Gobierno no con 
testa en este m om ento á la in terpelación ; su objeto no es mas sino 
que la persona que se llalla sin duda interesada en la interpelación 
íe apresure á decir dos palabras, porque cum ple á su delicadeza.

Estoy completamente seguro de que el Sr. M oyano no se habrá 
llevado ninguna mira de ofensa personal en la interpelación que 
acaba de d irig ir al G obierno: estoy seguro de que solamente le guia 
el deseó de hacer que se tomen en cuenta los intereses del Estado, 
y  qué el Congreso esté siempre vigilante sobre todo lo que pueda 
tener relación con los asun tos públicos. Pero tal vez á primera v is
ta aparecerá que lo que aqui se lia propuesto , aunque de manera 
n inguna creo qué ese sea el objeto de S. S ,, es escudriñar la vida 
particular del M inistro que ahora d irígela  palabra al Congreso.

E l Sr. M O Y A N O  : P ido la palabra.
El Sr. B E R TR .A N  D E  LIS, M inistro de la Gobernación del 

R e in o : Y o  digo que no será ese el objeto de S. S . ; pero se podrá 
interpretar en ese sentido : d igo que se podrá interpretar en ese sen
tido: prim ero, porque el Sr. M oyano no lia tenido noticia del asun
to ó no se ha fijado en él hasta que yo he tenido la honra de ser 
M inistro de la Corona: segundo, porque S. S. se lia ceñido especial
m ente á un expediente de una persona de mi. fam ilia y  no ha que
rido  extenderlo á otros que pudieron hallarse en igual ó parecido 
caso. De aqui pudiera inferirse que el Sr. M oyano ha llevado la m i
ra única “(yo  creo que no la ha llevado) de dirigir un ataque perso
nal al M inistro de la Gobernación. N o entro de modo alguno en 
esta cuestión: no me ocupo absolutamente del asunto de que se tra
ta : digo m as; desde este m om ento yo  uno m i voto al del Sr. M o
yano para rogar al Sr. M inistro de Hacienda que difiera lo menos 
posible tratar de esa interpelación.

Pero lo que debo advertir es que si algunos señores han creído 
encontrarme en contradicción ; si creen hallar alguna oposición en
tre las palabras que solemnemente he pronunciado respecto de esta 
clase de m aterias; entre la conducta de que he hecho alarde en m u
chas Ocasiones, y  lo que de ese expediente pudiera resultar, se lle 
van un grandísim o chasco. Y o  he declarado en otra ocasión y  de
claro ahora que no tengo absolutamente nada que ver con negocios 
de ninguna persona del m undo: que yo no respondo de mas nego
cios que de los m ios: que yo  he observado una conducta delicadí
sima en negocios que se referían á personas que llevaban m i nom - 
b re : que y o  por efecto de esa delicadeza, y  hasta casi por una es
pecie de am or propio , he resistido alguna vez á la justicia , á la jus
ticia manifiesta y unánim em ente reconocida , en negocios de perso
nas de m i fam ilia : que yo  he sido M inistro de Hacienda, y  que y o  
desafio á que se examinen todos los papeles del M inisterio de Ha*

> cienda pava-que se Vea si m i nombre se encuentra unido á ningún
documento que lleve el nombre de m i fam ilia.

; En este momento recuerdo que en una ocasión se me presentó 
un expediente de un individuo de m i fam ilia para que decretara 
únicamente una disposición de trámite, á .lin de  que pisara á la de
pendencia correspondiente, y  el Contador general del Reino en
tonces, ahora Director general de Contabilidad , me di,o , al ver la 
obstinada resistencia mia á poner m i nom bre, que era una atroz in
justicia , cuando no se trataba mas que de un trámite de pasar un 
negocio á una dependencia; negocio, señores, justísimo. Y o cometí 
aquélla in justicia , solamente porque era un asunto de un individuo 
de mi fa m ilia , no poniendo m i nombre en aquella resolución, y  al 
fin no se puso.

Y o  he sido individuo del Gabinete que presidia el Sr. Duque 
de Valencia , y  siendo yo M inistro de Hacienda de aquel Gabinete, 
mi padre, que tenia reclamaciones antiguas y reclamaciones justí
sim as, continuó acudiendo al M inisterio, y contesté que mientras yo 
fuera M inistro de Hacienda, no se resolvería ningún asunto de mi 
fam ilia , y m i padre tuvo que acudir al Consejo de Ministros con 
una exposición muy sentida, diciendo que porque yo fuese M inis
tro de Hacienda no se había de perjudicar á sus negocios , y  el Con
sejo creyó que era tan justa -y razonable aquella reclamación que 
nombró una comisión especial para que entendiera en esos negocios, 
y  para que por una parte se respetara m i delicadeza y por otra se 
atendiera á la justicia. La resolución está en la Gaceta de M adrid, 
y  los individuos que compusieron aquella Junta fueron los señores 
G a re lly , Cortina y  el Presidente del Consejo.

Y o  no he sabido nunca nada; no he tomado un papel para exa
m in a rlo , y  digo m as, no he tenido ni una conversación con n in 
guno de los individuos de aquella Junta sobre dichos negocios.

Siendo M inistro de Hacienda tam bién, un hermano m ió que te
nia negocios y  una reclamación antigua acudió al Consejo de M i
nistros pidiendo que se le hiciera justicia, y  yo rogué á mis colegas 
los Sres. M inistros que en m i presencia no se hablase jamas de se
mejante asunto; y  habiéndose ofrecido tratar de ese asu nto, yo me 
ausenté por d os , tres y  hasta cuatro veces del Consejo para que le 
tratasen con toda libertad.

Hay mas todavía: algunos individuos qué com ponían aquel Ga
binete me pidieron , me rogaron amistosa y particularmente que les 
dijese m i opinión privada sobre aquel asunto; y  el Sr. M inistro de 
H acienda, con quien ' 110 he vuelto á hablar de él desde entonces, me 
d ijo : yo quisiera saber cuál era la opinión particular de V. ; y  le 
dije : no la oirá V . jamas de mis labios; y ni el Sr. Ministro de Ha
cienda actual ni el Sr. Duque de Sotom ayor, que fue otro de los que 
me preguntaron en aquella peasion , oyeron m i opinión jam as, ni 
creo que en este m omento la saben todavía. Resultó de aquella con
ducta mia que no pudo menos de causar una impresión desfavorable 
en a lgunos, diciendo que cuando y o  110 daba m i op in ión , segura
mente creían que no era favorable la resolución.

E l Consejo de M inistros, solo porque era asunto que se rozaba 
con un in d iv id ú o 'd e l G abinete, lo  examinó con una escrupulosidad 
excesiva , lo pasó al Consejo R e a l , el Consejo Real dió su dictamen 
favorable, y  lo que se verá en raras ocasiones en Consejos de M inis
tro s , no’ siendo yo ya M inistro, pero teniendo en cuenta que los in 
dividuos de aquel Gabinete habían sido Ministros conm igo , ó yo  
con e llo s , á pesar detener el dictámen favorable del Consejo Real, 
no quisieron resolver aquél negocio todavía , y  dijeron: para que en 
ningún caso ni tiempo se pueda creer que las relaciones de com pa
ñerismo que hemos tenido con el M inistro pasado han influido en 
esta resolución , acuda él interesado en justicia: en justicia acudió el 
interesado, y  en justicia ha ganado el pleito.

Sobre ese asunto, á que sin duda aludía el Sr. M oyano, y o  era 
presidente de la Junta directiva de la Deuda, y  v in o  en consulta de 
la expresada Junta ese m ism o expediente. Tan luego com o lo supe 
dije á los individuos de la J u n ta : efí m i presencia no se trate de 
ese negocio ; y  sucedió en la Junta directiva de la Deuda la misma 
escena que habia pasado en el Consejo de M inistros, que vinieron los 
individuos de la Junt¿r, me preguntaron particularm ente cuál era 
m i op in ión , y  les dije qüé jamas la oirían de mis la b ios , que no la 
sabrían , C om o  no Jo han sabido. A h i están los Sres. Aristizabal, H er- 
rasti y  Sánchez Ocaña , que com poniau la Junta, y  pueden decir 
cuándo han oido m i opinión sobre ese asunto ni otros de igual na
turaleza ; y  v oy  á decir una cosa al Congreso que taj.. vez no se 
creerá ; y  es que en este m om ento no he sabido todavía cóm o se re- 
resolvió él expedienté, porque n i siquiera lo pregunté, y  desde luego 
provoco á todos los funcionarios públicos que han estado á mis ór
denes para que digan si en alguna ocasión he hablado yo  á ningu
no de ellos en favor de un solo asunto de esa clase.

Y o  no lié hablado mas que en dos ocasiones á dos M inistros 
sobre cosas que he creído m uy justas, y  en las que tenia cierta 
responsabilidad. Una es el asunto á que me he referido antes, que 
se trató en Consejo de M inistros, porque creia que hasta cierto 
punto la delicadeza m ia les habia perjudicado.

Esta, señores, ha sido m i conducta , conducta excesivamente 
delicada, me atrevo á decirlo , porque yo que conocía la posición 
en que estaba; yo que me habia propuesto observar una conducta 
severisima; yo  que sabia que habia de tener enemigos, no ignoraba 
que podía llegar algún dia en que trataran de investigar m uy es
crupulosamente m i conducta privada. (E l Sr. Argote pide la pala
bra para una alusión personal.)

A qu i he dicho y a , señores, en otra ocasión , hablando sobre l i 
bertad de im prenta, que én todo lo  que tuviera relación á m i per
sona , yo  dej '.ba á la prensa la am plísim a libertad para que dijera 
de m í lo que tuviera por Conveniente, y  lo  dije con cierto énfasis 
y  con cierto e s t u c o , y  eso lo repito. Y o  estoy segurísimo de que 
cualquiera que sea el exámen que se quiera hacer sobre mis hechos 
y  m i  conducta, los señores que intenten introducir cualquiera man
cha sobre ese particular se llevan un solem nísim o chasco.

No es ahi donde hay que buscar el criterio para juzgar de la 
m oralidad de Jas personas; no es ahi, es en otra parte donde hay 
que buscarlo. Lo.s expedientes nada significan. H oy otro m edio (y 
otro medio á que apela de ordinario la opinión p u b lica ), que es el 
mas seguro, que es el mas eficaz : por mas que se quiera, la posición 
de los individuos revela cuál ha sido su conducta ; ahi está el ver
dadero criterio. Cuando se^pasa de una posición h u m ild e , y tal vez 
ahogada, á un estado visible de opulencia , sin que medien causas 
razonables que lo expliquen , entonces es cuando tiene el público el 
verdadero expediente para formar su juicio. (B ien , bien.) No tenga 
cuidado el Sr. M oyano por lo que hace á m i: com o no sea por un 
decreto de la Providencia no me encontraré yo  en el caso, cuando 
salga del M inisterio, ni de comprar fincas, ni de echar trenes, ni 
de dar banquetes. •

Venga el expediente enhorabuena ; ignoro lo que hay en el ex 
pediente, y lo digo de buena fe. Examínese enhorabuena, y  si en 
ello hay falta, reprímase la falta ; y o  seré el prim ero, y  lo seré con 
tanto mas gusto , cuanto que estoy dispuesto con el Sr. M oyano á 
pedir expediente sobre expediente para que se exam ine la conducta 
de todo el m undo. .............

E l Sr. M O Y A N O : A qu i se va estableciendo una práctica perju
d icia l cuando se hace una interpelación; el Gobierno tiene derecho 
para aplazarla y  para contestar-, y  ahora se aplaza y  se contesta á 
la vez.

El Sr. B R A V O  M U R IL L O , Presidente del Consejo de M inis
tros: He pedido la palabra para manifestar que está aplazada la in
terpelación, y  para rogar ai Sr. M oyano, con el objeto de que el G o
bierno pueda prepararse y buscar los antecedentes oportunos, que 
se sirva decir la fecha de esa R eal ó rd e n , fundam ento de su inter
pelación.

E l Sr. M O Y A N O : El 13 de Enero de 1850.
El Sr. B R A V O  M U R IL L O , Presidente del Consejo de M inis

tros: Como está aplazada esta interpelación, no haré sino una obser
vación al Congreso: el Sr. M oyano se preparó para anunciar su in 
terpelación haciendo una pregunta al M inistro de Hacienda ; esta 
pregunta se dirigía á saber si el decreto de 10 de M ayo últim o que 
trata dé compensaciones tenia cierta inteligencia : el M inistro ha 
contestado lo que creia , porque es m ucho exigir también que se

resuelva aqui en el acto una cuestión que puede ser graVe é im por
tante, una cuestión de inteligencia é interpretación de un decrete» 
No la he resuello; he dicho que creia que no era ese el espíritu dtl 
dvcreto : tal era m i parecer en este m om ento; sin em bargo, el se
ñor M oyano creia encontrar una contravención una falta de cum 
plim iento del decreto, pues para esto ha preguntado precisamente 
cuál es su inteligencia , con una Real órden de Enero de 1850. L le
garemos á la interpelación, vendrá el dia y el Congreso se enterará.

El r. M O Y A N O : Porque ha sido negativa la pregunta que Le 
hecho, por eso he anunciado la interpelación.

El Sr. PRESIDEN TE : Queda term inado este incidente.
El Sr. A R G O T E : Sr. Presidente, tengo pedida la palabra para 

una alusión personal.
¡ El Sr. PR ESID E N TE : Y o  no lo lie o id o ; pero no obstante pue- 
j de V. S. hacer uso de la palabra siendo para alusión personal.

El Sr. A R G O T E : La misma delicadeza que ha obligado al Se
ñor Ministro de la Gobernación á defenderse, me obliga á mí á pe
dir la palabra, porque no conceptúo con derecho al Sr. M inistro de 
la Gob. rnacion para calificarme de enemigo suyo.

Y o  tengo un convencim iento íntim o de que en la interpretación 
de esa ley no ha habido mas que error; pero aun conviniendo en 
que solo ha habido error, los errores deben subsanarse y hacer res
petar debidameute la le y ;  por lo demas debo decir que he pedido 
la palabra para manifestar que no soy enem igo personal del Señor 
M inistro de la Gobernación. *

ORDEN DEL DIA.

Continúa la discusión pendiente sobre el arreglo de la deuda 
del Estado.
El Sr. L L O R E N T E , de la com isión : El Congreso conocerá la  

situación critica en que se encuentra la comisión para usar déla pa
labra , porque ninguno de los señores que han hablado contra ln to
talidad han im pugnado el dictámen. Y o por ini parte puedo decir 
que he escuchado con la m ayor atención á todos ios señores que han 
tomado parte en la cuestión; y  apenas he oido una palabra que 
pruebe que el dictámen de la com isión no está en su lugar. Todos 
por el contrario han dicho que el arreglo de la deuda era justo , y  
que debemos pagar á nuestros acreedores.

Y o he oido al Sr. Seijas Lozano ¿debemos? Pues si debemos, á 
pagar. He oido lo m ism o al Sr. M o n , y  solo disiente en la oportu
nidad. Ahora bien. Si logramos probnr*que el arreglo es justo, se nos 
dirá : “ pues es claro > Si logramos probar que el arreglo es bueno , se 
nos contestará: «quién duda que es bueno.» Y  si probamos que es 
oportuno, nos dirán «que sí,» «que oportuno es.» Y o ,  señores, lo 
que puedo decir es que todos los actos del Sr. M inistro de Hacienda 
han sido atacados por la oposición; pero el arreglo de la deuda no 
lo 1ra sido porque todos convienen en que es justo, y yo  espero to
davía que lejos de ser atacado, será apoyado.

Para arreglar la deuda no se trata de contraer nuevas obligacio
nes; lo que tratamos es de arreglar las que están ya conlraidas., li
jando una cantidad anual en proporción á nuestra posibilidad.

He dicho que no vamos á hacer mas que arreglar la deuda sin 
contraer nuevas obligaciones, y  lo probaré.

Y o  por m í parte tenia formada m i opinión sobre el arreglo, 
porque ¿qu ién  no tiene su opinión formada ? T odo el m undo la 
tiene. Cuando se trató de éste asunto en la anterior legislatura ma
nifesté en la sección que no habia estudiado la cuestión, que 110 te
nia m i opinión form ada, y  que para formarla necesitaba que v in ie 
ran aqui todos los datos y  la estudiaría. Esto tuve ocasión de ma
nifestar entonces en la sección, y  después tuve el honor de ser nom 
brado m iem bro-de la comisión que habia de exam inar el proyecto 
de ley presentado por el Gobierno. En un periódico se estampó la 
manifestación que yo  hice en la sección, porque habia sido m al in 
terpretada por otro.

Se ha dicho que este asunto no lia venido aqui bastante prepa* 
rado, y  yo  diré que ojala vinieran todos los proyectos tan prepara
dos com o este. Y o puedo decir que hemos examinado ciento y tan
tos docum entos, y  después de este exámen hemos discutido la opor
tunidad, y  todos convinim os en que el momento era oportuno, 
á excepción de un in d iv id u o , que com o sabe el Congreso , fue el 
Sr. D. M illan A lonso , el cual convenia en la necesidad del arre
g lo ,-p e ro  quería que se hiciese después de presentados y discutidos 
los presupuestos.-¿ Y  sabe el Congreso por qué estábamos acordes 
en la cuestión dé oportunidad ? Porque esta cuestión estaba ya de
cidida por el Congreso , porque S. M. al abrir las Cortes habia anun
ciado que el arreglo de la deuda se discutiría en aquella legislatu
ra, y  el Congreso, contestando al discurso de la Corona , habia d i
cho que s í ,  que estaba conform e: por consiguiente la oportunidad 
estaba decidida por el Congreso. Sentado esto debo decir que el ar
reglo ha sido atacado por la oposición moderada con razones poco 
sólidas, puesto que ya el Congreso habia manifestado su parecer.

Los señores de la oposición progresista no han hablado todavía; 
pero sé que su oposición no es á la oportunidad, sino á los m edios, 
porque el partido progresista dice que el arreglo debe hacerse, pero 
que no puede hacerio el partido moderado porque 110 tiene medios 
para e llo , puesto que soio con los bienes nacionales puede arreglar
se, y  los moderados son opuestos á la desamortización.

Me haré cargo déla desamortización, que es el argumento en que 
se apoyan los progresistas para oponerse al arreglo.

Y o  convengo con la opjsicion progresista en que los bienes n a c i o 
nales producen mas en manos de los particulares que en las de las 
corporaciones. Creo m uy bien que si un convento se convierte en una 
manzana de casas se aumenta la riqueza del pais y  da mas producto 
á la na ción ; y  que otro convento convertido en una fábrica , ocupa 
una porción de brazos y  se aumenta también por consiguiente la r i
queza del pais.

Creo por lo tanto que bajo este punto de vista se siguen ventajas 
de la desamortización. Pero a] crédito ¿se Je siguen las mismas 
ventajas? ¿e ha entregado al crédito una masa enorme de bienes na
cionales y  el crédito no ha subido, lo que prueba que ese sistema 
no produce beneficios tan inmediatos com o se dice. Es sabido que 
se han invertido bienes nacionales por valor de 2100 millones en 
amortizar 4000 ó 6000 millones de deuda ; pues b ien , si con 2000 
m illones se han amortizado GOOi) m illon es, la cantidad que queda 
por vender, que es mucho m enor, ¿podría servir para hacer frente á 
una- deuda de 14,000 m illon es?

Y o considero que está demostrado que el recurso de los bienes
nacionales podrá ser bueno, pero que 110 es eficaz. Y o quiero su
poner que el partido moderado tenga compromisos para no adop
tar la desam ortización; seria necesario esperar en ese caso á que 
el partido progresista subiese al poder para hacer el arreglo.

¿Y  cómo estaría el crédito si se consignase que solo un partido te
nia medios para pagar ? Y o creo que la oposición progresista se co
loca en un mal terreno, porque, supone que solo los progresistas 
pueden hacer el arreglo de la deuda y no tienen razón. (El señor 
M adoz pide la palabra.) Es bien sabido que esta es la argumen
tación del partido progresista, y  ya que el Sr. Madoz pide la pa
labra , me alegraré que el Sr. Presidente no cierre la discusión de la 
totalidad hasta que haya hablado una persona tan competente, 
pues si bien es verdad que hasta ahora 110 ha manifestado su op i
nión en este debate la oposición progresista, yo sé decir que lo he 
oido en este salón á un individuo m uy digno de ese partido.

Los progresistas tienen su sistema que plantearon cuando fue
ron gobierno , y  que adoptarán cuando lo vuelvan á ser.

¿ Y  qué ha hecho el partido m oderado? Cuando por consecuen
cia de los sucesos del año 43 subió al poder el partido m oderado, 
halló una masa considerable de bienes nacionales afecta al pago de 
la deuda. Y o  no censuraré losa d os  del partido progresista, porque 
ahora no es ocusion oportuna, y porque me apartaría m ucho de 
lo que voy  á hablar; pero sí pregunto: ¿ Qué hizo el partido m ode
rado? El partido moderado devolvió los bienes que no estaban 
vendidos al clero secular; después devolvió los de las m onjas, y  
últimamente, acaba de disponer al tenor de su articulo del concor
dato , devolver los del clero regular, y  sin em bargo, ha pagado 
los intereses de la deuda del 3 por 100 y  propone ahora un arre-



g lo . ¿ Y  qué h izo  el p artid o  p rogresista  con los bienes n ac io n ale s
uícelos á la deuda ?  Y a  lo he d icho . ¿ Y  qué es la  deu da cu an d o  no 
se p agan  Jos intereses n i se d estina n in gu n a  can tid ad  p ara  a m o r t i
z a r la ?  Y o  he o ido d ecir  a q u i rep e tid as  veces que c a m in am o s á  la  
ban carro ta  ? y yo d igo: S i no es la  ban carro ta  el no p a g a r  io s in te 
reses n i a m o r t iz a r , 110 podem os ir  á la  b a n c a r ro ta , p orq u e  y a  esta
m o s en e lla .

Señ o res, v iv im o s  en una atm ósfera in fic io n ad a  y asp iram o s sus 
m ia sm a s . Y o  he oido d ecir  m uchas veces que el a rre g lo  de la  d e u 
da es im p o s ib le ,  y que de aprobarse  nos conduce a l d escréd ito  y  
después á la ban carro ta  , y  este descréd ito  no puede e x istir  n i m e
nos la ban carro ta . ( E l  Sr. M arques de P id a l p id e  la  p a la b ra .)

V oy  á decir a lgo  acerca de la h istoria  que hizo el Sr. S e ijas  de 
n uestra  deuda y á con testar á a lg u n as  de sus reflexiones con la s  c u a 
les no puedo estar con form e.

Decía S S. que  la  nación  española ten ia  u n a  deuda in m en sa  á 
consecuencia de extenderse  sus d om in ios á dos con tinentes y  á haber 
poseido  el P o r tu g a l ,  la  H o la n d a , la s D os S ic ilia s  y  o tros países, 
añ ad ien do  que después de haber perd id o  todos estos d om in io s v in o  
á g r a v i t a r ,  sobre lo que ahora con stitu y e  la M onarqu ía españ ola, 
toda 1 ci deuda que se había con traído . T am b ién  dijo 5. S- que no se 
puede  a tr ib u ir  fa lta  de honradez á los españoles porque nosotros d i
m os á nuestros acreedores la q u in ta  parte  del te rrito iio .

Y o  creo que contra nuestro honor no se puede d ecir  n ad a. L a  s i
tuación  de nuestra H acienda era bien conocida en 1808. S iete  m il 
m i ¡Ion es im portaba  el c a p i t a l ,  y  200 los intereses que p agab a  la 
nación  á pesar de hal arse  peor que ahora.

D ice S. S. que los acreedores se encargaron  de la q u in ta  parte  de 
n uestro  territo rio . Y o  no lo com pren do  asi. Según  lo s datos del se
ñor Mon , nuestra riqueza te rrito ria l im porta  50 ,000  m illo n e s : nos
otros no en tregam os sino dos m il y p ico : luego no puede decirse 
que en tregam os la  q u in ta  p a r te , sino la  v igésim a .

L a  m ay o ría  de los Sres. D ip u ta d o s , ó m ejor d icho to d o s, recono
cen la  necesidad de hacer el a rre g lo ; pero a lg u n o s  proponen  que se 
a p la c e , a legan d o  p ara  e llo  m il m otivos. U n o de e llo s es e l de que 
nuestra riqueza p ú b lica  110 está d esarro llad a . Se d ic e : ««No está des- 

* a rro llad a  la riqu . za púb lica  , luego nosotros no podem os hacer e l .a r -  
reglo.»* Y o  c re o , señ ores, que solo el créd ito  es el que  d esa rro lla  la 
r iq u  za de las n acion es, y p ara  con seguir este re su ltad o  es preciso a r
re g la r  la deuda.

" Se dice que el G ob iern o  deberla p rom over esta riqueza . E n  esto 
estam os de acuerdo; ¿pero  tiene el G ob iern o  español esos m ed io s?  ¿ L o s  
tienen tam poco las dem as n acion es? ¿ S e  puede con tar con el p re su 
puesto  para  ese objeto ? ¿ H ay  tam poco  nación  a lg u n a  en que el 
presupuesto  pú b lico  haya serv id o  p ara  esas g ran des obras que sen 
la fuente in; gotáh le  de la r iq u e z a ?  N o ,  señ ores, de n in g u n a  m a
lu r a .  £1 créd ito  , solo el crédito  es el que la  d e r a r r o l la ,  y  e l c réd i
to se adqu iere  n atu ra lm en te  pagan d o  con re lig io sid a d . ¿P o d e m o s  
nosotros en nuestro estado a c tu a l d esen vo lver la  riqu eza  sin  aten der, 
sin  tratar  de con so lid ar n uestro  c ré d ito ?

Y o  com paro  á los que sostienen  esta d o ctr in a  con una person a 
que d ije se : "m e  a grad a  una m áq u in a  de v a p o r ,  m e en can ta  su ve
lo c id a d , su m e c a n ism o ; pero no m e gu stan  la s  c a ld e ra s , que p u e 
den reven tar.” A s i nos sucede á n o so tro s ; querem os la  m áq u in a  de 
la  riqueza p ú b l ic a ,  y no querem os el c r é d ito ,  que es p recisam en te  
el que la m ueve. ¿C ó m o  se han hecho en la s  dem as n acion es esos ca
m in o s?  ¿ S e  han h ech o , re p ito , con los recursos d e l p resu pu esto? 
N o ,  señores: se han hecho exten d ien d o  el su b sid io  á la s  gen erac io 
nes fu tu ras , y  esto claro  es que no puede hacerse sin  ei créd ito .

Se me d irá  que con este a rreg lo  no se m ejorará  nuestro  c réd ito , y  
se me c itará  el e jem plo  de n uestra  deuda d el 5 por 100 q u e , á pesar 
de pagarse  tan re lig io sa m e n te , está d espreciada . E ste  a rg u m e n to , en 
m i con cepto , no p rueba n ad a.

E l 5 por 100 está d espreciado  porque  sus poseedores conocen que 
ha de lle gar  el m om en to  en que se arreg le  la  deu da  de E sp a ñ a , y  te;- 
m en que le toque a lg u n a  Teduccion. E sta  es un a razón  p od ero sísim a, 
y  no sé cóm o se ha ocu ltado  á la  recon ocida pen etrac ión  d el Sr. S e i
jas. .Y o  creo pues que e l créd ito  m e jorará  n o tab lem en te  después que 
se h a y a  a rre g lad o  la d e u d a , y  que teniendo créd ito  p odrem os m ejo
ra r  n uestra  riqueza p ú b lica .

V eam os ah ora otro a p laz am ien to  que se propo n e. Se d ice  que 
debem os e x a m in a r  an tes los presupuestos p ara  ver si tenem os re c u r 
sos con que p ag a r  n uestra  deuda. E sto  se parece m u ch o  á  lo  que se 
ha d ich o  por a lgu n o s den tro  y  fu era  de E spañ a . Se ha sosten ido 
que  d eb ían  d iscu tirse  p rim ero  los in greso s d e l presupuesto  y  des
pués los ga sto s , y  á esta aserción  se ha con testado  siem p re  v ic to r io 
sam e n te , habiéndose desechado por todos. Se ha recon ocido que no 
p o d iá  em pezarse por los in g re so s , porque los gastos d e l p resu p u esto  
son o b lig a to r io s , y  m ilita n  en fa v o r  de esta o p in ió n  la  p rác tic a  y  
la  con ven iencia . L o  m ism o  puede decirse con respecto  gl a rre g lo  de 
la  deuda.

Pero se ha d ic h o : es p reciso  que p ara  a rre g la r  la  d eu d a  se te n 
gan  recursos e sp e c ia le s , p erm an en tes y  segu ros. R e cu rso s especiales. 
¿Q u é  quiere  decir recursos e sp e c ia les?  ¿ S e  qu iere  acaso  que  v o lv a 
m os á los a rb itrio s  de a m o rtiz a c ió n ?  S i eso se q u ie r e ,  segu ram en te  
no se a rre g la rá la  d e u d a , porque los recursos no son in d u d a b le m en te  
la s  ren tas, sino la  riqueza p ú b lica . P or co n sigu ien te  lo s acreedores 
no necesitan  esos recursos e sp e c ia le s ; necesitan  que h a y a  riq u eza  
p ú b lica  y bu en a fe para  p ag a r  por p arte  d e l G ob iern o . E ste  a d je 
t iv o , por lo t a n to ,  no es a d m isib le .

• V eam o s otro ad jetiv o . P e rm a n e n te s : ¿ se  quiere  d ec ir  con esto 
que  sean m ^ Jio s  e tern o s, ó solo se qu iere  d ecir  que no se p u edan  
a lt e r a r ?  N o puede h aber recursos p e rm an en te s, porqu e  c iertos im 
p uesto s se pueden  su p r im ir  por los P ar la m e n to s  y  por e l G ob iern o . 
S i para p a g a r  la  deuda se espera que h a y a  recursos perm an en tes, 
de  seguro no la a rreg larem os n un ca, porque perm an en tes, en toda la  
esteuM on de la p a l a b r a ,  no los tendrem os n u n ca .

Se dice tam b ién  Mque sean  segu ros.” N o h ay  n ación  a lg u n a  d o n 
de no tengan  a lterac ió n  la s  ren tas p ú b lic a s , y  por consecuencia no 
puede con tarse  com o segu ro  n in g ú n  recurso. L a s  m ism as razones 
se pueden  a le g a r  sobre estos m ed ios que sobre los p e rm a n e n te s ; s i 
esperam os te m r ío s , jam as co n so lid arem o s n uestra  d eu da .

D i,o  el S r. P id a l que esta no era cuestión  de co n v e n ie n c ia , p o r
que  acaso podría  acontecer el no p a g a r  n ada ; que no es cuestión  
tam poco  de ju stic ia  y  que solo lo es de p o s ib ilid a d . A caso  d ig a  S. S. 
que no es de ju stic ia  porque no se p aga todo lo  que se d e b e , sino 
so lo  una p ar le , y  eso den tro  de 19 años. P ues p o r eso m ism o  es m as 
ju s to ,  porque  se p ag a  lo que se puede.

 ̂ E l  S r  P id a l d irá  que es cuestión de p o sib ilid ad . E fe c tiv am e n te ,
señ o ie s, si h u b iera  im p o s ib i l id a d , esta seria la razón m as fu erte , la  
q u e  d esran eceria  todas las d em as que pudieran  presen tarse  para  este 
a rre g lo  P e ro , señores, esa im p o sib ilid a d  no existe en e l v erd ad ero  
sen tido  de esta p a la b r a ; y  si fu era  á m irarse  la cuestión  p o r ese l a 
d o ,  de segu ro  n unca lle g a r ía  a verificarse  lo que ahora nos p ro po 
n em os. D e la p o sib ilid ad  en lo ven id ero  no se puede r e sp o n d e r ; y  
sin  e m b a rg o , á pesar d e q u e  los s iste m as, los h om bres, ía s  c ircu n s
ta n c ia s  pueden  v a r ia r ,  queda la  n a c ió n , en quien confio porque  
tiene recursos para  p ag a r . S. S- ha h a b la d o  del déficit que a n u a l
m en te  r ^ u l l a .  E s  necesario no con fu n d am o s el déficit del T esoro  que 
siem pre  qu ed a  con m u y  pequeñ a d ife ren cia  de aum en to ó d ism in u 
ción , que ei del presu pu esto  que con siste  en la  d iferencia que uueda 
h a b ír  entre lo p resu p u estad o  y lo que se ha hecho e fe c t iv o , ó ^ n tre  
los ingreses y los gastos. Y  es de tan to  m as ín teres esta d istin c ió n , 
cu en to  que y o , fu n d ad o  en ella , d igo  desde lu ego  q u e , a d o p tan d o  
la  idea del Sr. Mon , ese d éficit del T esoro  lle g a rá  un tiem po en que 
h abrá  de convertirse en ren ta p e rp e tu a , cuan d o  el déficit del p re su 
p u esto  bay a  desaparecido ó sea in sign ifican te . ¿P e ro  cuándo será 
m as  fác il hacer esa con versión  , antes ó después de este a rreg lo ?  Y o 
creo que después.

S i en el año 44 se hizo una co n v ersió n  á  p recio  m as a lto  que  el 
de  B o lsa , á 3 5 ,  si ahora p u d ié ram o s darlos á 40 ó 4 5 ,  ¿ n o  p o d r ía 
m os hacerlo  con m as fa c ilid ad  ?  P or c o n sig u ie n te , á esta idea del 
S r . M o n , com o á otras m u c h a s , p o d r ia  dársele  un a con testación ; 
que todas son m u y  b u e n a s ,  pero que en n ada se oponen a l a rreg lo  
de la d eu da. Y  no solo 110 se o p o n e n , s in o  q u e ,  en m i op in ión  
son razones p ara  que se h aga cu an to  antes. Y  á que se h aga  el a r 

reg lo  n ad ie  se o p o n e , y  tan to  el S r. M on  com o el S r. Seijas han  
presen tado  m edios p ara  lle v a rlo  á c a b o ,  y  m edio^ p resen taría  e 
p artid o  p ro gresista  con su  d esa m o rtiz a c ió n , que tiene sus v e n ta 
jas. D e m odo que  pon ien do  el caso de un S r. D ip u ta d o  que v in iera  
por p r im e ra  vez á este s i t i o , y  que  no se h u b iera  d ed icado  á  estas 
m ate r ia s , oyendo que todos proponen  m ed io s d istin to s  p ara  l le v a r  a 
cabo este a rre g lo , n a tu ra lm en te  d ed u c ir ía  la  v e r d a d ,  y  es que ei 
a rre g lo  puede h acerse , porque  sé cu en ta  con sobrad os m ed ios p ara  
l le v a r lo  á cabo.

E l  S r. P id a l ha d ich o  tam b ié n  q u e  no se h a b ían  e x a m in a d o  a 
fo n d o  los p resupuestos. Y o  creo que en  e l lo s ,  com o pueden  h aber 
v isto  todos lo s Sres. D ip u ta d o s , se p ru eba  q u e  se puede pagar.- A u n 
que en a lg u n a  m ate r ia  d isin tie ra  yo en e l m o d o  de pensar del se
ñor M in istro  de H a c ien d a , estoy  con ven cido  que  en lo s p resu pu esto s 
ha p resen tado  los m ed ios n ecesarios. P ero  e l S r. P id a l  q u e ría  u n a  
cosa que es im p o sib le , po rq u e  im p o sib le  es d e te rm in a r  lo  que  su ce
derá de a q u i á 19 años.

N osotros no podem os co n ta r  sin o  con  lo s d ato s qu e  arro ja  e l p re
supuesto  d el año que v ie n e , y  de n in g ú n  m o d o  los p resu pu esto s 
que 210 pueden  presen tarse  de cu atro  ó cin co años su cesivos. N o s
otros la  p o sib ilid ad  la  sacam o s tam bién  p o r  co m p arac ió n . C o m p ren 
d ien d o  hasta qué p u n to  l le g a  e l a stío  que p ro d u cen  estas cu estion es, 
voy  á d ecir en m u y  pocas p a la b ra s  en qué se fu n d a  la  p o s ib ilid a d  
y la  com paración  qué  la  s irv e  de base.

In g la te rr a ,  que tiene 28  m illo n e s  de h a b ita n te s  y  un  p resu p u e s
to de 5309 m illo n e s ,  cu a tro  veces m as  que n o so tro s, p aga  de d eu d a  
an u a lm e n te  2600  m illo n e s  de in tere se s, sa lie n d o  ca d a  h ab itan te  por 
100 rs. que p a g a r  p ara  estos in tereses.

L a  F r a n c ia ,  con 35  m illo n es  de h a b ita n te s  y  5600  m illo n es  de 
p re su p u e sto , p ag a  1600 m illo n es  de deu da  todos los años ; es d ec ir , 
la tercera p arte  de todo e l p re su p u e sto , y  p o r  h a b ita n te  c in cu en ta  y  
tan tos reales. V o y  recorrien do  en el c a m in o  de la  c iv iliz ac ió n .

L a  H o la n d a , qu e  es p a is  p o b re , con  tres m illo n es  de h a b ita n te s  
y  568  de p re su p u e sto s, p ag a  de deu da  2 8 8  m il lo n e s ,  y  cad a  h a b i
ta n te  p ag a  93  rs. p ara  la  deu da.

L a  B a v ie r a ,  que tien e  cu atro  m illo n e s  y  m ed io  de h a b ita n te s  y  
su  p resupuesto  es de 515  m illo n e s ,  p a g a  de d eu da  90  m il lo n e s , que 
son poco m en os d *  la  tercera p arte  de su  p re su p u e sto , y  cad a  harn 
eante p ag a  29 rs. p a ra  e lla .

En  B é lg ic a ,  p a ís  r ic o , p ero  qu e  carece de recu rsos n a tu ra le s, 
con cu atro  m illo n es  de h a b ita n te s  y  u n  p resu pu esto  de 460 m il lo 
n e s , p a g a  d e  d eu da  Í4 9  m illo n e s ,  y  por cada h a b ita n te  toca  á 28 
reales.

D in a m a rc a , con 2 .2 0 0 ,0 0 0  h a b ita n te s ,  y  un  presn pu esto  de 288 
m il lo n e s ,  paga  de deu da 65 m illo n e s ,  cu a rta  p arte  de su  p resu p u e s
to , y  cada h a b ita n te  50 rs.

L o s  E sta d o s-U n id o s , con  d iez m illo n e s  de h a b ita n te s ,  y  con 200  
m illo n e s  de p resu p u e sto s, p a g a  64  m illo n e s  de d e u d a , y  cad a  h a 
b itan te  paga  27 rs.

E n  G r e c ia , que tiene m en os de u n  m il ló n  de h a b it a n te s , y  un  
presupuesto  de 80 m il lo n e s ,  p a g a  2 4  de d e u d a , y  4  rs. po r  i n d i 
v id u o .

D e todo lo cu a l re su lta  que a l l i  d on d e e l c réd ito  se m u estra  en 
bu en  e s ta d o , h ay  m as orden y  m a s  r iq u e z a , y  a u n  m e a treveré  á 
d ecir  m as lib e r ta d . Creo h aber p rob ad o  qu e  tod os lo s  E s ta d o s  p a g a n  
de deu da en la  p ro p o rc ió n , e i m as  p o b re , de 2 4  rs. p o r  in d iv id u o .

Y o  qu iero  su p on er e l m á x im u m  de d eu d a  que se h a  su p u esto  te
n em os n o so tro s , que  no es t a l  en r e a l id a d ,  que asc ien d a  á 272  m i
llo n e s :  con 1111 p resu pu esto  com o el q u e  tenem os de 1300 m illo n es , 
v ien e  á .s a l i r  la  q u in ta  p arte  de é l ;  p a g a r ía  cada  h a b ita n te  m en os 
que en la  G rec ia  , pais- tan  p o b re , es d e c ir , 19 rs. cad a  h a b itan te  
de E sp a ñ a , que  re su lta  un to ta l de 272  m illo n es.

E s  pu es c ie rto  y  e v id e n te  que aun  cu an d o  n u estra  p o b la c ió n  no 
crezca en e l e spacio  de 19 a ñ o s , se p a g a rá n  ú n icam en te  19 rs. p o r  
h a b ita n te ,  cu an d o  a lg u n b s E sta d o s  d ed ic a n  á este a su n to  60  rea le s 
por h a b ita n te  y  en otro s sa len  h a sta  e l 9 0 ;  n osotros d e stin am o s 
la  tercera  p arte  d e l p re su p u e sto , m ie n tra s  q u e  ca si todos d ed ican  
la  c u a rta  y  h a y  q u ien  p a g a  h a sta  la  m ita d . Y o  p reg u n to  a h o ra  si 
la s  co m p arac io n es que he hecho no p ro d u cen  re su ltad o s  m as  in m e n 
sos y  sa tis fa c to rio s  q u e  esas c ita s  de p re su p u e s to s , d iscu sió n  que 
n u n ca  se te rm in a ,  p o rq u e  á  lo s h om bres no les es d ad o  a d iv in a r  
en el p o r v e n ir ;  la  cuestión  se debe e x a m in a r  m ira n d o  e l p re su 
puesto  en g r a n d e ,  y  a si y  solo a si se p u ed e  o b ten er u n  re su ltad o  
verd adero .

Y o ,  señ ores, in s is to  en  u n  a rg u m e n to  q u e  creo  que  es e l m as 
p o d ero so ; creo que  a u n  cu a n d o  se p ro b ára  q u e  era  d éfic it p a g a r  esa 
d e u d a , es de a b so lu ta  n ecesidad  el qu e  e l a rre g lo  de la  d eu d a  se 
verifique  , p o rq u e  es ju sto  p a g a r  la s  o b ligac io n es c o n tra id a s  p o r  
n osotros á  la  faz d e l m u n d o ,  p o rq u e  los m o tiv o s  q u e  im p e d ía n  
a ten der á estas o b ligac io n es  y a  h a n  d esaparec id o . Y o  no sé si lo s 
Sres. D ip u ta d o s  h a b rán  echado u n a  m ira d a  sobre los p e riód icos e x - 
tra n g e ro s ; si lo  h an  hecho , h a b rán  o b se rv ad o  qu e  c u a lq u ie r  c a n 
tid a d  que  n osotros d estin em o s á  c u a lq u ie r  o b je to , es m o tiv o  de 
c r ít ic a  p ara  n u estro s acreedo res; p o rq u e  á  cad a  p artid a  q u e  se ded i
ca á u n  m o n u m e n to  p ú b l ic o , en  se g u id a  se n os d ic e : ¿ y  cóm o no 
p e n sá is  en p a g a r  n u e stra  d eu d a  ?

N o so tro s ,  señ o res, h asta  ah ora  h em os ten id o  m o tiv o s  m u y  p o 
derosos p ara  re s is tir  e l p ag o  de la  d e u d a ; p ero  la s  c irc u n sta n c ia s  
c r it icas  p ara  q u e  un  E sta d o  p ag u e  h an  d esa p a re c id o ; la  g u e rra  c iv il  
que tan to  nos a flig ía  y a  no e x is t e ,  y se h a  re stab le c id o  la  co n fia n 
za en todas p a r te s ;  n u e stra  H ac ien d a  está  en u n a  s itu a c ió n  n o rm al* 
n u estra  r iq u eza  p ú b lic a  está  en un  e stad o  s a t is fa c to r io ; ¿ q u é  d ire 
m os pu es p ara  d ejar de v e rific a r  e l a r r e g lo ?  P o r m i p a r te  soy  ene
m ig o  de toda  e x a g e r a c ió n ; respeto la s  o p in io n e s de todos los seño
res D ip u ta d o s  , a si com o rec lam o  lo m ism o  p a r a b a  m ia ,  que v o y  á 
m a n ife s ta r  e n é rg icam e n te  p orq u e  a s i  lo  ex ige  el cargo  que estoy 
d esem peñan do. P ie n s o , señ ores, á  con secuencia  de lo  que  an tes he 
tra tad o  de p ro b ar  con tod a  la  le a lta d  de m i c o n c ie n c ia , con tod a  
la  fu erza  de, m i c o n v e n c im ie n to , que  v o ta r  co n tra  el a rre g lo  de la  
d eu da  seria  v o ta r  la  d esh on ra  , el d escréd ito  y  la  ru in a  d e l p a is .

S u spen d ién d o se  esta d isc u sió n , en tra  á  ju r a r  e l S r. N a v ia  O sorio 
y  se p u b licó  que in g re sa b a  en la  sétim a sección. 5

E l  S r. P R E S I D E N T E :  E l  S r. S ecre tario  de la  com isión  de a rre 
g lo  de la  deu da flo tan te  d e l T esoro p ú b lico  tiene la  p a la b ra .

O cu pan do d ich o  señor la  tr ib u n a , ley ó  e l d ic tam en  sobre el p ro 
y ecto  r e fe r id o ,  y  se an u n ció  qu e  se im p r im ir ia ,  re p a r t ir ía  y  seña
la r ía  d ía  p ara  su d iscu sió n .

Se leyeron  y  qu ed aron  sobre la  m esa lo s d ictám en es de actas re 
la t iv o s  á lo s d istr ito s  de S an to  D o m in g o  d é l a  C a lz a d a , p ro v in c ia  de 
L o g ro ñ o , y  L o g ro ñ o , de la  d e l m ism o  n o m b re , en que se p ed ia  la  
a d m isió n  de los Sres. .M arqu es d e l P u erto  y  C on de de R o d esu o

E l  Sr. M arq u es de P I D A L :  P ido  la  p a lab ra .
E l  Sr. P R E S I D E E T E :  L a  tien e  V . S .
E l  S r. M arques de P ID A L ': C u an d o  ay er  el S r. M in is tro  de E s 

tado estaba re fu ta n d o  e l d iscu rso  que tu v e  e l h on or de p ro n u n c ia r  
d ía s  p a sa d o s , usó de la  expresión  de "a rgu m en to  de m a la  fe ” á un  a r 
gu m en to  hecho por m í. Y o  creo , en la  cortesan ía  d e l Sr. M argu es 
de M ira  flores, que no tu vo  in ten ción  de h acerm e u n a  ofensa - sin  
em b argo  ped í la  p a lab ra  para  rec tific a r , tan to  a q u e lla  equ ivocación  
com o o tras v a n a s :  h oy  tam b ién  la  he pedido , y  tam p oco  se m e ha 
co n ce d id o ; a d v ie rto  esto porque  el m ism o  S r . M in istro  de E stad o  
d ijo  que se reservaba h a b la r  sobre o tras cosas porque  y o  m e iba  á 
m arc h a r . C on ste  pu es que y o  no p od ía  u sa r  n un ca de u n  «a rg u m e n 
to de m a la  fe .”  0

SJ :  E l lE .SI.D E N T E  'i S in  d u d a  7 °  no m e h a lla b a  presente 
cu an d o  V . S. p id ió  la  p a la b r a ,  p o iq u e  sin o  se la  h u b iera  concedido 
S in  e m b a r g o , com o S. S. d ice  que tra ta  de a u se n ta r se , puede si 
g u s ta ,  d ecir  ahora a lg u n a  co sa , toda vez que au n  no se ha le v a n ta 
do la  sesión .

n ife stad o ' M arqUeS d ® H D A L :  P ara  objeto b asta  lo  q u e  be rua- 

E I S r .  B R A V O  M U R IL L O , P residen te  d e l C onsejo de M in is-

dos palabras sobre 10 que ha Jan “  ei
N o se h a lla  p resen te-e l S r, M in istro  de E s ta d o ; pero  pu edo  a se -  

g u r a r ,  y  to m ar sobre m i esta re sp o n sa b ilid a d , q u e  la  im e n c io n 'd e

! S. no fue en manera alguna ofender al Sr. Marques de P id a l, ni
:1 u sar  esas p a la b ra s , de  a rg u m e n to  de m a la  fe , fu e  en e l sen tid o  q u e 
pudiera perju d icar en lo  m a s  m ín im o  á  S . S . E l  S r .  M a rq u e s  de P , .  
la l  m u y  versado  en e sta  c la se  de l id e s ,  sabe  q u e  esa p a la b r a  de 
¡re u m en to ! de m ala  fe  se u sa  m u ch as re c e s  en u n  s e n tid o  qu e  
nada a fec ta  á la  honra de la  p erson a  á q u ien  se d ir ig e .

H a v  ocasiones en que se hace u n  a rg u m e n to  con  e n te ro  eon ven - 
-im ien to  de que  es un a rg u m e n to  fu n d ad o  en u n  p r in c ip io  y  en  u n  
íentido d ife ren te  del que presentó  e l co n tra r io  ,  y  q u e  n o cree el 
m ism o  que lo  h a c e : ese a rgu m en to  se p u ed e  d e c i r d e  m a la  f e ; y  n o  
me refiero á lo  q u e  d ijo  el S r . M in is tro  de E s ta d o ,  p o rq u e  m  a u n  
siqu iera  sé á  lo  que  a lu d ía  S. S - ; pero  d ig o  q u e  su e len  d ecirse  esos 
argu m en to s de m a la  f e ,  sin  que  p o r  e llo  se a fe c te  á  la  h o n r a ,  ni 
á las in ten cion es de la  persona que lo s  h a c e , y  q u e  eso p u d o  ser ó 
una p a la b ra  poco m ed itad a  del S r .  M in is tro  d e  E s ta d o ,  o q u e  Sl la  
usó no fu e  en m a l  sen tido  : de eso s í creo  p o d e r  resp o n d e r.

E l  S r . M arq u es d e  P I D A L : Y o  sa b ia  p e rfe c ta m e n te  to d as  la s  
e x p lica c io n e s  que  se p o d ian  d ar  á  m is  p a l a b r a s ; m as  d ig o :  e l señor 
M in istro  de E sta d o  con ven d rá  co n m igo  en q u e  y o  e stab a  en  m i  de
recho p id ie n d o  esas e x p lic a c io n e s , pero y o  h u b ie ra  ce le b ra d o  o ír la »  
en boca de S . S . ,  au n q u e  la s  a d m ito  tam b ié n  d e l S r .  M in is tro  de 
H acien d a.

E l  S r. P R E S I D E N T E :  O rden d el d ía  p ara  m an an a  : d íc ta m e -  
nes de p e tic io n e s , de a c ta s  y  la cu estión  pen d ien te . Se  le v a n ta  l j  
sesión . :

E ra n  la s  seis y .cu a rto .-

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Dictamen de la comisión sobre el proyecto de ley relativo al 
arreglo de la deuda flotante del Tesoro , leído en el Congreso 
de los Diputados el dia 4 de Julio de 1851.

AL CONGRESO.

La comisión encargada de dar dictárnen sobre el pro
yecto de ley reproducido por el Gobierno de S. M. para el 
arreglo de la deuda flotante del Tesoro público, lo ha exami
nado y  discutido con el mayor detenimiento, y está confor
me con el proyecto del Gobierno, habiendo solamente va
riado la reaaccion de algunos artículos, aunque sin afectar 
sustanciaJmeníe su pensamiento.

Convencida la comisión de que son gravosas para el Te
soro las condiciones con que actualmente obtiene la antici
pación de fondos, y considerando como causa principal de 
este gravámen la falta de confianza y de seguridad por parte 
de los capitalistas, no puede menos de aplaudir el pensa
miento del Gobierno, porque está segura de que los sacrifi
cios disminuirán á medida que se aumenten la confianza, 
las garantías y la seguridad, que es el objeto principal de 
la presente lev.

Declarándose con la solemnidad debida la preferencia de 
esta clase de deuda sobre todas las demas atenciones del Te
soro, considerándose afectas y especialmente hipotecadas á 
su pago todas ías rentas públicas, siendo protestables, como 
las letras de cambio, ios documentos que la representen, 
exigiéndose estrecha responsabilidad al funcionario que oca
sione el protesto, y asegurándose finalmente de una manera 
eficaz su reintegro y el abono, de perjuicios, no puede caber 
duda en que el Gobierno tendrá un crédito igual al 
al de los particulares que ofrezcan mayores garantías.

De esta manera muchos capitalistas, que en el dia se pe** 
traen por falta de confianza, se apresurarán á tratar con el 
Gobierna, y este podrá hacer uso del crédito!, bajo condi-' 
ciones mas ventajosas para el Tesoro. Fundada en estas con-? 
sideraciones, la comisión tiene la honra de someter á la de
liberación del Congreso el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1? Constituirán la deuda del Tesoro, llamada 
flotante, el déficit que en el mismo resulte de no haber bas- * 
tado los ingresos á cubrir Jas obligaciones reconocidas en el 
presupuesto, y el que puedan ocasionar las anticipaciones 
que el Tesoro tenga necesidad de procurarse para llenar 
atenciones del servicio, antes de que se realicen los ingre
sos á ellas destinados.

Art. 2? Para aplazar su definitivo pago é iría extin
guiendo, según lo permitan las rentas (lei Estado , el Go** 
bierno podrá valerse de los medios ordinarios del crédito, 
emitiendo billetes, descontando pagarés y negociando giro^. 
á los plazos que juzgue oportunos.

En el presupuesto anual de gastos se concederán al Go
bierno los créditos necesarios para subvenir á los quebran* 
tos que estas operaciones ocasionen al Tesoro.

Art. 3? Los billetes, pagarés y giros del Tesoro serán , 
deuda preferente á toda otra en los dias de los vencimien
tos: á su pago se considerarán afectas, como especialmente 
hipotecadas, todas las rentas públicas; serán protestables 
como las letras de cambio, y cuando se haya dado lugar 
al protesto por causas que no sean suficientes y justifica
bles, serán responsables ante el Gobierno el funcionario 6 
funcionarios públicos encargados de los pagos.respectivos.

Será cargo especial del Ministerio de Hacienda y del Di
rector del Tesoro público proveer inmediatamente al com
pleto reintegro de los tenedores de estos documentos protes
tados, cuyos tenedores disfrutarán ademas del derecho á la 
indemnización de todos los perjuicios que la falta de pago 
haya podido ocasionarles.

Art. Decretos y reglamentos espeóiales que formará y 
publicará el Gobierno, determinarán las reglas y condicio
nes á que se ha de ajustar en el uso de la autorización que 
se le concede por esta ley.

Palacio del Congreso 4 de Julio de 4851.*^ Angel de Vi
llalobos.^ Miguel Puche y Bautista. =  Acebal y Arratia.==*
El Conde de Vi!ches. =  José Sánchez Qcana.==== Jacinto Bal- 
maseda.— José Ceriola»

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 4 de Julio á las tres de la tarde.
Ciase efecto*- . Gwrxo. Observaciocef.

'ítalos del 3 par ioCK . . ............ .  37 1/ 4.
¡i del 4 por 100. ................. . .  15 Vi-
L del 5 por 100..   47 3/ g.
leuda sin Ín te re s ....................... . . .  7 Vg-
¡upones no llamados á capitali

z a n .......... ....................... .. . .  8 V3.
iccioties del Banco español de 

San Fernando............................  4 00 V Vdin.


